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mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecnicohst y Montajes de Ace-
ro, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Móstoles, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/977/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 602 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Atanes Atanes, contra la empre-
sa “Sopa de Toro, Sociedad Limitada”;
“Asepeyo”, Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social y Tesorería General de la Seguri-
dad Social, sobre Seguridad Social, se ha
dictado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de

lo social, doña María del Carmen López
Hormeño.—En Móstoles, a 29 de octubre
de 2008.

Por recibido el anterior escrito de la letra-
da de la parte demandante don Sergio Ata-
nes Atanes, únase a los autos de su razón.

Y visto su contenido, se tiene por fijada la
base reguladora en 95,26 euros y por am-
pliada la demanda contra la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social y contra la mer-
cantil “Sopa de Toro, Sociedad Limitada”,
dándose traslado a dichos codemandados de
la copia de la demanda y de las resoluciones
dictadas hasta el día de la fecha, señalándo-
se de nuevo para el acto de conciliación, y
en su caso juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 11 de marzo de 2009, a las
diez y treinta horas.

Asimismo, y por recibido historial médi-
co de don Sergio Atanes Atanes procedente
del Hospital Asepeyo-Coslada, únase, y
póngase en conocimiento de las partes a los
efectos oportunos.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Sopa de Toro, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Móstoles, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/931/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 230 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Mutual Midat Cyclops” contra la empresa
“Tecnomorsán, Sociedad Limitada”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado con fecha
15 de diciembre de 2008 auto despachando
ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

“Mutual Midat Cyclops” contra “Tecno-
morsán, Sociedad Limitada”, por un impor-
te de 1.824,04 euros de principal, más 365
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Jefatura Provincial de Trá-
fico y Delegación de Hacienda.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Ana Victo-
ria Jiménez Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Tecnomorsán, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/581/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 431 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Bernardo Fabián Murillo, contra la em-
presa “Construcciones y Obras Cíjara, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuyo fallo es la siguiente:

Fallo

Estimando parcialmente la demanda in-
terpuesta por don Bernardo Fabián Murillo,
contra “Construcciones y Obras Cíjara, So-
ciedad Limitada”, en reclamación de canti-
dad, debo condenar y condeno a la empresa
demandada a abonar al actor la cantidad de
2.623,76 euros por los conceptos y períodos
indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


